
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00681-00 

 

La sociedad demandada Grupo Empresarial Purpura S.A.S. constituyó 

apoderada y se notificó personalmente de la demanda en su contra el 20 de 

abril de 2022 (PDF 023, 026), y dentro del término conferido contestó la acción, 

proponiendo excepciones de mérito (PDF 040).   

 

Se reconoce personería a la abogada Ana María Torres Díaz como 

apoderada judicial de Grupo Empresarial Purpura, en los términos y para los 

fines del mandato conferido (PDF 023).    

 

De otro lado, previo a decretar el emplazamiento de los citados Leonel 

Mora Zambrano y Diego Leonardo Mora Ramírez, se requiere al Grupo 

Púrpura SAS para que se sirva informar datos de notificación si los conoce, o 

revise en sus archivos la existencia de direcciones o correos electrónicos a 

efectos de notificar a los cesionarios. 

 

Integrado el contradictorio se dará traslado de las excepciones 

formuladas. 

 

Se tiene en cuenta que la curadora designada no acepta el cargo al 

indicar estar ejerciendo como Juez 2 de Familia de Bogotá (PDF 032). En 

cualquier caso, la emplazada compareció al proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

 

                                         

 
 
 
 
 

 
 

 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. _102_____ 
 

     Hoy    16     de noviembre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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